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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA  “BODEGAJE 

REPRESENTACIONES, ORGANIZACION — AFIANZADA 

DE ADUANA, KILAJE Y CUBICAJE, ESPECIALIZADOS 

LE (POR SI. 200.000,00). nn 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día veinticuatro de octubre de mil novecientos ochenta y 

ocho, ante mí Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero 

de este cantón, comparece el Ingeniero Comercial Rafael Eduardo Cevallos 

Proaño , casado, como Gerente de la Compañía "”Bodegaje, 

Representaciones , Organización Afienzada de Aduana, Kilaje y Cubicaje, 

Especializados y Registrados C. Ltda. * (B.R.OK.ER.), el compareciente 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capez para 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruído en el objeto 

y resultado de esta escritura pública a la que procede como ya queda -* 

úicado con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentó * 

Sungítinute del Tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR MOTARIO-- En el registro 
py 

de escrituras públicas a su cargo, inserte una que contenga un aumento de 

  

Representaciones , Organización Afianzada de Aduana, Kilaje y Cubicaje, 

Especializados y Registrados C. Ltda. " (BROKER), debidamente 

autorizado. SEGUNDA.—Por escritura pública autorizada por el Notario *” 

Quinto de Guayaquil, doctor Gustavo Falconí Ledesma, el primero de febrero 

de mil novecientos setenta y cuatro, se constituyó la compañía arriba *
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nombrada, con un capital de CINCUENTA MIL SUCRES (57. 50.000,00) y 

ccn domicilio en esta ciudad ; la que se inscribió en el Registro Mercantil, 

el veintinueve de mayo del mismo año.- El dieciseis de febrero de mil 

novecientos setenta y nueve, por ente el Notario Séptimo de Guayaquil, 

doctor Jorge Maldonado Renella, se aumentó el capital social y 

reformeron los Estatutos de la citada compañía, la que se inscribió en el 

Registro Mercantil el diecisiete de octubre de ese mismo año.- 

TERCERA.- La Junta General extraordinaria de Socios de la compañía de 

mi administración , celebrada el once de octubre de mil novecientos 

ochenta y ocho , resolvió por unanimidad: UNO- Aumentar ei capítal 

social, en la suma de DOSCIENTOS MIL SUCRES (S/, 200.000,00), mediante 

la suscripción de doscientas Participaciones iguales, acumulativas € 

indivisibles, de MIL SUCRES (S7. 1.000,00) cada una, quedando elevado el 

capital social de la compañía a SETECIENTOS MIL  SUCRES 

(57. 700.000,00); DOS- Que dichas nuevas Participaciones , del aumento de 

capital resuelto, han sido totalmente suscritas y pagadas de las Cuentas 

Reservas y Utilidedes Acumuladas , por parte de Luis Alberto Cevallos 

Proaño, Abogado Carlos García Viteri e Ingeniero Comercial Rafael 

Eduardo Cevallos Proaño , todos de nacionalidad ecuatoriana , suscribiendo 

cada uno UNA, UNA Y CIENTO NOVENTA Y OCHO participaciones de mil 

? gucres (S/. 1.000,00) cada una y han pegado de las Cuentes arriba 

' nombredas mil sucres (S/. 1.000,00) , mil sucres (S?. 1.000,00) y ciento 

+ noventa y ocho mil sucres ( S/. 198.000,00) cada uno y por cada una de las 

” participaciones que han suscrito;  TRES- Reformar los Estatutos; 

CUATRO.- Del aumento de capital a que se hace referencia en la cláusula 

precedente, han sido totalmente suscritas y pagadas , según constan de las 

declaraciones hechas por los socios, en la Junta de Socios celebrada el 

once de octubre de mil novecientos ochenta y ocho; CINCO- De
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1 acuerdo con estos antecedentes , Ingeniero Comercial Rafael Eduardo 

2 Cevallos Proaño, representante legal y Gerente de la Compañía "Eodegaje, 

3 Representaciones , Crgamzación Afianzada de Aduana, Kilaje y Cubicaja, 

4 Especializados y Registrados C. Ltda. * (B.R.O.K.E.R.), declara: que el capital 

de la compañía ha sida aumentado en Moscientos mil sucres, y que tal 

aumento estará dividido en doscientas participaciones, 'igusles.acumulátivas e 

indivisibles, de mil sucres ceda una , las mismas que hen sido suscritas 

en su totalidad y pegadas de ¡as Cuentas Reservas y litilidades 

acumuladas “ue han quedado reformados les Estatutos , en su Artículo 

Guinto, el cual diré: “El Caoital social es de SETECIENTOS MIL SUCRES 
10 

¿S*. 700.000,00) y está dividido en setecientas participaciones iguales , 
12 

acumulativas e indivisibles , de un rl sueres cada una”. Cumpla, señor 
13 

Notario, con todas las formalidades de Ley, para la debida validez de este 
u 

instrumento, agreque copia del Acta de la Junta Extraordinaria de Socios y 
15 

ta nota de nombramiento de Gerente . f) llegible.- Abogado Carlos García 
16 

Viteri.- Registro número trescientos noventa y uno.- Guayaquil”.- (Hasta 

eau lo Mínuta).- ( NOMBRAMIENTO ) BROKER CIA LTDA.- CUSTOMHOUSE 

rr "BROKERS-PREIGHT FORWARDERS, AGENTE AFIANZADO DE ADUAMA .- 
19 

17 

13 

     
   

A suayaquil, junio ocho de mil novecientos ochenta y ocho .- Señor Ingeaiero 

Y cAmercia RAFAEL EDUARDO CEYALLOS PROAÑO, Ciudad.- Muy señor mio: 

cúrpieme en comunicarle que, la. Junta General Extraordinaria Je Socios 

de ta compañía “Bodegaje, Representaciones , Organización Afianzada de 

. 2guana, Kilaje y Cubicaje, Especializados y Registrados C. Ltda. ”* 
"24.- a ..d. ., . . 

e (BRÓKER ), celebrado el dia de hoy , resolvió reelegir a usted como 
ES ” 

j GERENTE, par el periodo de cinco años, con las atribuciones y deberes que 

, lé corresponden como representante legal, judicial y extrajudicial , y 2 ] . 

2. será de su cargo, la función ejecutiva de la administración de la 
1 ae. - . . 

compañía, segun los Estatutos constantes ren la respectiva escritura 

e
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pública de constitución otorgada ante el Notaria Quinto de Guayaquil, 

Coctor Gustavo Falconi Ledesma . el primera de febrero de mil novecientos 

setenta y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil, el veintinueve de mano 

del mismo año- Muy atentamente, Abogado Carlos García Witeri .- 

PRESIDENTE DE LA JUNTA - Razón: Acepto el cargo que se me ha 

cenferido, segun da nota de nombramiento que arntecede.- Guayaquil, ¿unio 

ouno de mil novecientos ochenta y ocho - Ingemero Comercial Rafael 

eduerda Cevallos Proafio.- CERTIFICO : Que con techa de hoy, queda 

inscrito el presente Nombramiento de GERENTE a foja veinticince mil 

novecientos seintisiete, numero siete mil doscientos ochenta y cuatro del 

“egistro Mercantil y anotado bajo el número diez mil quinientos veintitres 

del Pepertorio .- Archivándose Jos comprobantes de nago por Impuesto de 

Regisiro | Defense nacmnal- Guauaquil, jumo veintinueye de mil 

novecientos ochenta y ochn.- El Registrador Mercartil- Abogado Hector 

Miguel Alcivar Andrade. - Fegistrador Mercantil del Cantán Guayaquil - Es 

coria, en consecuencia ei otorgsnte se afirma en el contenido de la 

preinserts Minute, la misma que se eleva a escritura publica para que :urta 

todos sus efectos deneles- Queda scregedo 3 este Registro todo: los 

documentos 3e Ley- Leida esta escritura de principao a fin por rai el 

Notaeme en alta voz al ctorganie . guien la eprueba en todas sus partes, sd ) 

enbrma, rabfica y firms en umdad de acto conmigo el Notario. Doy fe LA 

¿EE A 

Efe Ali S OS, 

ING. COM. PAFAEL EDUARDÓ CEWALLOS PROAÑO    

Teó. UY. Ho1702907196€d. Trib. No.007479 Cert. de Yot. No, 096-124-Ximena 

S.ROKER LTDA. 

R.UL. No. 099016734601 
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"En Guayaquil, a once de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, 

a las 11H00, en el local social ubicado en la Ciudadela Los Almen- 

dros, Avenida de Los Almendros y Psatonsal Cuarta, se reune la Jun- 

ta General Extraordinaría de Socios de la Compañia "Bodegaje, Re-- 

"7 presentaciones, Urganización Afianzeda de Aduana, Kilaje y Cubica- 

je, Especializados y Registrados C. Ltda.” (B.R.D.K.E.R.), con 8=- 

sistencia de Luis Alberto Cevallos Prosño y Abogado Carlos Garcia- 

Viteri, propistario cada uno de Una Participación de un mil sucres, 

e Ingeniero Comercial Rafael Eduardo Cevallos Proaño, propietario 

de cuatrocientas noventa y ocho Participaciones de un mil sucres: 

cade uns.- Como los asistentes representan todo 'si capital pagado, 

0 acuerdan por unanimidad, constituirse en Junta General, estando =- 

tembién unénimes en que se traten sobre los siguientes puntos: 1) 

Aumento de capital.- 2) Reforma de Estatutos.- 3) Autorización al 

representante legal de la compañía para que cumpla con todo lo fe- 

suelto en la Junta.- De conformidad con lo dispuesto sn sl artícu- 

. do 121 de la Ley de Compañias, la unta queda legalmente constitui 

da, teniendo como puntos de orden les que se aprobado por unenimi- 

dad.-Rreside la reunión su titular, señora Olga Proaño de Cevallos, 

en(1a, Secretaria actúa el Gerente, Ingenisro Comercial Rafael Ceva 

0 1 Sy Proamo.- La presidencia dispone que se elabore la Llista de A 

, siatenfes, y hecho, dsclara instalada la reunión, y dice: En las 

últimas reformas introducidas en la Ley de Compañías, el artículo 

  

106, en lo que respecta a los capitales de las compañias de rspon- 

sabilidad limitada, estará formado por las aportaciones de los so- 

cios y no será inferior a setecientos mil sucres. Por lo que en cum 

plimiento de la misma, se deba proceder a elevar el capital de la 

compañia, y asi lo propons, que se lo haga de Quinientos mil su=- 

_ "* cres que es actualmente, a Setecientos mil sucres, sel mismo que - 

estará representado mediante la suscripción de doscientas nuevas 

participaciones de un mil sucres cada una, y que los socios tienen 

e



  

derecho preferencial, tal como lo dispone el articulo 1124.08 18 

Ley de Compañías.- La Junta, por unanimidad, Resuelve: Aumentar 

el capital social de la compañía an Doscientes Mil sucres, esto 

es, hesta «Slicanzar la suma de Setecientos mil sucres, dividido 

en doscientas participaciones iguales, acumulativas e indivio-- 

bles de un mil sucres cada una, las que se pagarán de lJasCuentas 

Resarvss¡.y Utilidades Acumuladas.- Estando pressnte en esta Jun- 

ta, los socios que representan la totalidad del capitel pagado, 

los que se encuentran plenamente conscientes de sus derechos pre 

ferenciales, para suscribirlo en proporción a sus aportes socíia- 

les estas nusvas Participaciones, al aumento de capital aprobado, 

Luis Alberto Cevallos Proaño, Abogado Carlos Garcia Viteri e ino) 

  

niero Comercial Refasl Eduardo Cevallos Proaño, expresen que es 

de su voluntad suscribir estas Nuevas Participaciones, y por lo 

tanto, suscriben dichas Participaciones, así lo ratifican y decla 

ran que lo hacen en la siguiente formas Lluís Alberto Cevallos Proa 

no y Abugado Carlos Garcia Viteri, una participación cada uno, de 

un mil sucres, e lngeniero Comercial Rafael Eduardo Cevallos Proue- 

ño, ciento noventa y ocho participaciones de un mil sucres cada u-. 

nas-quedendo en esta forma totalmente suscrito el aumento de uepi- 

hal=de doscientos mil sucres.-La Junta, luego de cocidas las exposi- -    
ciones que anteceden, declara integramente suscrito el referido 

mento de capital de parte de luís Alberto Cevallos Proaño, Abogado. 

Carlos García Viterí e Ingeniero Comercial Rafeel Eduardo Cevallos 

Proaño, y expresan que el que pago de las Participaciones que, en 

número de Una, Una y Cientu noventa y ocho, respectivamente, que 

cada uno de los mismos acaba de suscribir, lo hacen de las Cuentas 

Reservas y Utilidades Acumuladas: Y 1.000,00, Y 1.000,00 yS$198.000,c 

todo lo cual la Junta, poruunanimidad, Resuelve: Aprobarlo.-» La - 

Junta, por unanimidad, Resuslve: Reformar el Artículo Quinto de - 

los Estatutos, con sel siguiente: "El capital social es de SETECIEN
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TOS MIL SUCRE3 ( Y 700.000,00 ) y está dividido en setecientas par- 

ticipaciones iguales,acumulativas es indivisibles, de un míl sucres 

ceda uns.-" 1, por último, la Junta, por unanimidad, Resuelve: fa- 

cultar al representante legal y Cerente de la compañia, para que O 

turgue la escritura publica de aumento de capital y reforma de La- 

tatutos, y cumpla con todas las formalidades legales para la debi- 

da validez de todo lo aprubadu.- No hay otro asunto de que tratar, 

por lo que la presiuencia dispone que ses agreguen sal esxpedienje la 

Lista de Asi:tentes y copía de esta acta, debidamente certificada 

por el Secretario, y concede un receso para que se proceda a redac 

tarla.Ruinstalada la sesiún, se dá lectura sl suta, la cual es le- 

pruvada por unanimidad. $e declara concluida la Junta, para cons-- 

tancia de todo.loa anterior, la suscriben los socios asistehtes,%- 

con el Presidente y Secretario que certífica.- El Presidente.-f) - 

Olge P. de Cevallos.- Los Socios: f) Alberto Cevallos Proaño.- Ab. 

Carlos Carcía Viteri.- El Secretario.-f) Ing. Com. Rafael Cevallos 

Prusño,- " 

Certifico: que la copia que antecede es igual a su original que se 

encuentra agregado en el Libro de Actas a mi cargo, y sl cual me re 

ny Íegno necesario. 8 

e EL octubre e de 1,988 

7 Ing. Com. Et E. Cevallos Proaño 
Se.retario



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
el 

CERTIFICO: Que en el diario "Expreso" en su edición corres- 

pondiente al día martes eveintiocho de marzo de mil novecien- 

tos ochenta y nueve (Año 16-N"%5.735) se km publicado el ex- 

tracto de la escritura pública de aumento de capital y refor- 

ma de estatutos de la compañía de responsabilidad limitada BO 

DEGAJE REPRESENTACIONES , ORGANIZACION AFIANZAR DE ADUANA, KILAH 

JE Y CUBICAJE, ESPECIALIZADOS Y REGISTRADOS GC/% UTDA.(B.R.O0.K.E.R) 

con la razón de su aprobación. Na Guayaquil, de Marzo de 1989. 
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otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta iz. COPIA, que 

sello y firmo en la misma fecha de su otorgamiento .- Esta 

foja corresponde a la Escritura de AUMENTO DE CAPITAL SO - 

CIAL Y REFORMA DE ESTATUTUS YE LA COMPAÑIA "BODEGAJE. RE - 

PRESENTACIONES, ORGANIZACION AFIANZADA DE ADUANA, KILAJE , 

Y CUBICAJE ESPECIALIZADOS Y REGISTRADOS C.LTDA. (B.R.O.K.E.R)o.    pre +:MoG, 

nn za, 

OS / o A ft 3 
Ex z Abog. MAÑCOS D'1Z CASQUETE ÉS ! Noto rie vs Prim>»ro 

DOY FE: Que 0oué neta al margen de la natría de la esertrusa 

ráblica de Constitución de la Compañía de Imspenentálidad 14 

mitada denominada "DODEGAJE, ERVERSENTACIONES, ORGANIZACION 

_AFTAMZADA DE ADUANA, KELAJE Y CUBLCAJE ESPECIALIZADOS Y MMOXS 
TRADOS C. LTDA.*, eslehenda ante nl, con fecha: primero de 
FJobroro de =i21 novecientos señventa y ouatro, del esntenido de 

la copúa que antecede, la que fué eoxdenado por la resolución 

aún: ochenta y RUEVO-dER-ACIAUMO-L0TO CONO euntuscientes 

treinta y une, del señor doctor den Cartos Retasellas NOSAno; 

Intendente de Coupatfas de Guayaquil, de fecha: esho de Pebro- 
vo del presento año;- Guayaquil, treinta y uno de manso de 
mil mnovecisntes ochenta y .. 
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Sesoiución My 39-2-2-1-06047 1, dictade 207 el Suninijencente da Marachg 

Zocietamio de la «nrendorera as Cermosñies Je Gue: 3 
. o. e ad = Sgni el 5 de =gora”o ye 

a a -- ta roís de ce eprocactón >: Margen de is Matrpz de la Escritura 

Scola 22 AUrPEWTS Di CáPital SOC taL Y PEEORMA DE ESTATUTOS DE La 

COMPAÑIA PODECÁJSE EPRESENTACIÓNES. OsGabo ZACiON AFIANI3 TA DE 

(BR.OXE 3 ctorgana ante mi, el 2400 Octubre de 1923 —-Rusuamni cines 
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CERTIFICO: que 

la Resolueión Número 69-2=2=1-00431, distuda el 8 de Febrero de 1.989, 

por el Intendente de Compañías, queda Inscrita este Eseritura, la mig 
me que Sontímma el AUMENTO DE CAPETAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de BODEGA_ 

- JE, REPRESENTACIONES, ORGANIZACION AFIANZADA DE ADUANA, KHILAJE Y CUBICAJE, 

ESPECIAL ZAD Y RERISTRADOS ESLIDA»( B«R=0.KE. fojas 16.66b a 

14.673, Nómerd/3/987 del Registro Mertenti1 y efutada bajo el nímero - 

5.642 del Re O .- Guayaquil, Abril diez de 

       

   

   

ta y nunve.- Registrador Mersant11 Suplente. 

de au fojas 9.152 del Registro Mersant31 1.974522.218 del mismo Regis 

   



  

    

     

  

   

     

tro de 1.978;y, cho Registro Mde 1.979,81 mar_. - Ni 
Xy ”s 

gen de las insgéripciones respectivas.-Guayequil, Abríl diez 

de m3] novecientos ochenta/y nueve.- El Fegistrador Mercan_ 

$11 Suplente.- 

Ledo. CARLOS NCE ALVARADO 

Registrader Mercantl Suplente 

dl Camión Oóoyuqui 

CERTIFICO:Que éon fecha de hoy, queda archivado el Certifica 

do de Autorízación de la Cómara de Comercio de Guayaquil, corres     

   
   
   

    

   

pondiente a 1 ODEGAJE, REPRESENTACIONES , ORGANI ZACI ON 

AFIANZADA DÉ ADUANA,KILAJE Y CUBICAJE ESPECIALIZADOS Y REGISTRA_ 

Regsirador Mercentt' Suplente 

del Cala Gueyuquil 

CERTIFILO: Que con Petha de hoy» y de tonformidad Con lo dispues_ 

to en el Artículo 33 del Códig relo,se ha fijado y se Ram_ 

sa en la Salsas de egte Despsthp, por el tiempo que dispone 

a de esta Estritura.-liusya- 

quid, Abril díez de mil novecientos ochenta y nueve. - El Registra 

Ledo. CARLOS PONGE ALVAR:06 
' Syflonte    

CERTIFICO:Que con fechá de hoy, queda archivada una Copia auténtsi_ 

Decre_


